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Ley No 25360 (12-12-19911

RESOLUCION DE ALCALDIA NO 2OO.2O21.MPM/A
tVloho, 26 de mayo del 2021

VISTOS:
El tnforme N' 357-2021-IMPIVI-OPPPA/VWAL, de fecha ',l3 de mayo de 2021, y la OPINIÓN LEGAL N" 286-

2021-t\IPN/I/OAJ, y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú de 1993 modifica por la Ley de

Reforma Constitucional del Capítulo XlV, del Título lV, sobre Descentralización - Ley N' 27680 y este

modificado por la Ley 30305 Ley de Reforma de la Constitución Política del Estado Peruano, de los Art.

27783, Ley Orgánica Gobiernos Regionales - Ley N" 27867 y su modificatoria, Ley N" 27902 y Ley

normas Complementarias;Orgánica de Munici des - Ley N" 27972; además

Que, mediante el I N"

el Jefe de la Oficina
en donde otorga la

ejecución del Plan de
Ambientales

Que, el informe N" 157-2021-MP , de la fecha 10 de mayo de\2021, evacuados por el

jefe de la oficina de Desarrollo Ambiente de la Municipalidad Provincial de Moho,

quien remite el Plan de trabajo 2021 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía

Ambiental Educa 2020-2022, para su disponibilidad presupuestaria y aprobación de sesiÓn de Consejo

lVlunicipal

Que, el informe N" 037-2021-MPM-/ODEYMAJUGASP-DNFC, de la fecha 05 de mayo del 2021,

el

específico de promover talleres de capacitación en materia ambiental con los diferentes actores

involucrados, promover pintas con programas alusivas al ciudadanos del ambiente, realizados por los

ambientales comunitarios entre otros.

igualmente remite
Ambiental Educa

bt¡

de Educación Cultura y Ciudadanía
suma de S/ 2,000.00.con el objetivo

É el Art. 87' de la Ley 27972, Ley orgánica de Municipalidades, establece como otros servicios

cos en las cuales; las municipalidades tienen competencias y funciones específicas: las

Municipalidades Provinciales y Distritales, para cumplir el fin de atender las necesidades de los vecinos,

podrán establecer otras funciones y competencias no establecidas específicamente en la Ley antes

referida o en las Leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y

competencias no estén establecidos expresamente a otros organismos públicos de nivel local, regional o

Nacional, en consecuencia la asignación Presupuestal es para el plan de trabajo denominado: Plan de

trabajo 2021 del programa Municipal de Educación, Cultura y Cludadanía Ambiental Educa 2020-2022.

Que, a través de la OPINION N" 286-2021-MPM/OAJ, de la fecha 19 de mayo del2021, opina que es

procedente aprobar la disponibilidad de crédito presupuestal por el monto S/ 2,000.00 para la ejecuciÓn
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del plan de trabajo 2021 del Programa tMunicipal de Educación, Cultura y ciudadanía Ambiental Educa
2020-2022

Por las consideraciones expuestas, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 194'de la
Constitución PolÍtica del Estado, y por los Artículos 6" y 28" de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de
Mun icipalidades;

SE RESUELVE:
ART¡CULO PRIMERO. -APROBAR la disponibilidad de Crédito Presupuestario, por et monto de S/.
2,000.00, (dos mil con 00/10Osoles), para la ejecución del plan de trabajo 2O21del Programa ttlunicipal de
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental Educa 2020-2022, conforme al detalle siguiente:

ipal disp
Poblaci

uesto adecuadamente
ión en materia de residuos

ental

y participaciones
materia de residuos solidos

nistrativo que se oponga a la

resolución al interesado Gerente
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Municipal y áreas de la Estructura Orgánica de la Municipalidad

REGíSTRESE,

- E-mail:
Gestión 20',l9


